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Modifica oecreto No 2120 del 1510412021, Aprueba Bases
y llama a L¡citac¡ón Públ¡ca SumlnEtro Exámenes de
Laboratorlo

2432Decreto No

Chillan Yiejo, 2 ? ABR 2021

VISTOS

Las faoltades que crnfere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Municipal¡dades rafundida en todos sus textos mod¡ñcatorios; El Decreto Supremo
N" 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el D¡ario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificac¡ones con vig6ncia 03 de Febrero de12010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Mun¡cipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedim¡entos adm¡n¡strativos de conlratac¡ón de sumin¡stro de bienss muebles
y seNicios necesarios para el funcionamiento de la Adm¡nistración Pública , conten¡dos en la m¡sma
ley.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/032019 que nombra al
Adm¡nistrador Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna
func¡ones al Adm¡nistrador Mun¡cipal. Decreto N' 678 de fecha O2lO2l2O21, mediante el cual se
nombra a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto No 755 del
05n212021 que establec€ subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades munic¡pales.

Lo señalado en Decreto No 2120 de ¡*ha 1510412021,
med¡ante el cual se aprueba Aprueba Bases y llama a Licitación Públ¡ca Sum¡nistro Exámenes de
Laboratorio.

1.- MODrF ESE por medidas de buen servic¡o, el punto
N' 2.1 .2 de las Bases Admin¡strativas, esD n Jurade de lnhabilidad, donde d¡c€ "Anexo
N' 2 (A ó B), debe dec¡r'Declarar eclaración Jurada ausenc¡a confl¡clos de ¡nterés
e ¡nhabil¡dades por condenas', web ico"
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